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F I S C A L Í A 
DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Hondunente preocupado* IOÍ Po
deres público*, como todo* lo* ciu
dadano!, con te» cuestlonr* relacio
nadas con el problema de las tub 
sistenclas, (gravado de manera ex-
truordiñarla tn ios tiempos actuales 
por causa* de scbra conocidas, vie
nen dictando preceptos encamina
dos, en lo que a la función del MI-
niiterlo Flical se rtfiere, a que se 
haga tfectlva la persecución y cas
tigo de h-ihjs en su esencia dolo
sos y de cbnsidereb.'e transcenden
cia social, porque atacan le salud 
¡ndW.dual y colectiva, alterando la 
normal alimentación y el consiguien
te desenvolvimiento de las funcio
nes flilco-piiqulcea. 

La Real orden de 11 de tgosto de 
18C8 y circular de esta FUcalia de 
16 siguiente, son tan completas que 
no se explica sn falta de eficacia, y, 
sin embargo, la revela la necesidad 
de tnaltUr ana y. otra Vez para (a 
realización del propósito que aqaé-
lias se propusieron; asi que hoy se 
repite el encargo entonces dado por 
Real orden del Ministerio de Gracia 
y Justicia, feclu 7 de los corrientes, 
que en sbuesl* precisa y determina 
los puntos que han de desarrollarle 
en el presente tubajo. 

En su cumpllmitnto, se recuerda 
q e sultto activo de estos delitos 
puede ser cualquier individuo, ya 
ostente o to el carácter de cerner-
ciante, ilqulera tal cirennstancia en 
algunos caso* constituya un motivo 
de agravación, sin excluir a los de
pendientes y operarios de ciertas 
fabricas, y al sobrecargo o los tri' 
púlanles de un buque que contribu
yan al suministro de alimentos en 
malas condiciones, Incurriéndose en 
la sanción penal establecida, ya se 
ejecuten estes actos por cuenta pro 
pía o ajena. 

La reaponsabllidad habrá de exigir 
se en primer término al expendedor, 
principal egente de estos delitos; 
pero ello no quita que deba com
prenderse también ai fabricante, y 
acaso a éste solo cuando la* Inves
tigaciones sumariales demuestren 
que aquél no tuvo parte en el frau
de, y al contrario, aparezca uno de 
los ergeftados por la imposibilidad 
de percibir la falsificación o mixtifi
cación practicada por virtud de la 
foitM de lo* envases o de otra* con
dicione* con que reciban lo* géne
ros de que se trate; no es fácil que 
en este extremo se ofrezcan serlas 

El objeto especifico de la sanción 
penal consiste en el Interés sccial de 
asegurar el bien jurídico de la públi
ca existencia contra lo* hecho* doló
los «w determinan la posibilidad de 
un peligro pan la salud de laspersc 

ñas, produciendo pura el comercio 
substancia» falsificadas o adultera
das, o vendiéndolas o poniéndolas 
en CTculacIón; dicho está con esto 
su extraordinaria Importancia en el 
derecho represivo. 

Ya to dice la Real orden a que no» 
Venimos refiriendo; con el deseo, 
sin duda, de evitar que hecho alguno 
de esta case no pudiera ser corre
gido, los textos del Código, casi re 
petldos en los libros II y III, motiva
ran cierta confusión que ante todo 
hubo de deshacer la circular de 
1906, dándoles la misma Interpreta
ción literal que nuestros Tribunales; 
de suerte, que bien puede decirte 
que desde entonces ha cesado aqué-
l a, y que toda falsificación o adul-
ttracion de bebidas y comestibles 
destinados al comercio, producto 
del dolo o de la culpa, ypel grrsoi 
para la salud púb.ica, la simple ex-
lendlclónde los mismos o de los ol-
«nidos o corrompidos que ofrezcan 
Idéntico peligro, bien pueden califI 
carie de una de las figuras de que 
hace mención expresa el att. 556 
del Código Penal. 

Sabido es que nuestra leyes ad
ministrativas, en defecto de otra pa
labra más propia y que tienen Va
rios Idiomas extranjeros, emplean 
la de falsificación en el sentido de 
creación fraudulenta Imitativa de un 
articulo de consumo detrrmlnado; 'ai 
de adulteración o alteración slg-lfl-
can todo acto culpable que modlfi 
que, empeorándola, una subitancia 
o conjunto de substancias legitimas 
o normales a las que se deja su apa
riencia ordinaria, y en ocasiones 
hasta llega a mejorársela, todo con 
el propósito de evitar que el fraude 
sea conocido. 

Debe sostenerse que no obstante 
la falta de expresión del art. 556, 
abarca las do* manipulaciones men
cionada*; es decir, que usa en un 
concepto general la alteración de 
bebidas y comestibles, o sea de 
cualquier substancia alimenticia des
tinada al consumo piíbllco. 

Tampoco requiere el Código que 
la venta de bebidas o comestibles 
alterados, constituya un acto mer
cantil de lo* definidos en la legisla
ción especial; basta que las cosas 
se pongan en circulación en el sen
tido que la economía po ltlca da a 
esta palabra. 

Claro está que se pretende cas li
gar fraudes industriales de la peor 
especie, siendo todos ellos Ilegíti
mos: uno* por su propia naturaleza, 
y oíros por contenerse en numero
sas disposiciones prohibitivas de la 
Administración, habiéndote llegado 
en alguno* paite* a dictar leyes pé
nale* eipecialei, a pesar de emplear 
su* Código* locuciones generales 
que alejan toda omisión. 

Por via de ejemplo pueden citarse 
la* referente* a la manteca, cuando 
en vea de estar compuesta exduii 

vamente de la nata de la leche, se la 
Imita con el empleo de la margar!-
nn, oleemargarina o con otra mezcla 
de substancias oleosas o crasas, 
dándola un c lor que permita con
fundirla con la natural; al queso, 
si se utiliza en su composición dis
tinta substarcla de la leche; al acei
te de oliva, expendiendo un produc
to en todo o en parte diferente del de
signado con ta! dcncminacidn-.acler-
tds esmeias de limón, etc ; a los vi
nos artificiales, escandalosa falsifi
cación o adulteración en un pais VI -
tfcola per excelencia ya los aguar
dientes o bebidas alcohólicas, obje
to de tan frecuentes mlxtiflcnclones; 
a la cerveza, que en Vez de fabricar
se con la cebada, lúpulo u otras ce
reales higiénicas, pitra conservarlas, 
se emplean substancias perjudicia
les y ncclvas; a las í guas gaseosas 
y minerales artificiales en cuya pre
paración te utilizan i guas naturales 
impuras o Infeccionadas, o se siguen 
procedimientos susceptibles de co
municar las propiedades centrarlas 
a la salud del paciente. 

Lss adulteraciones de la leche pro
ducen adiarlo los más funestos re
sultados (sentencia de 21 de enero 
de 1899) 

Las manipulaciones o el mal esta
do de las substancias alimenticias, 
sólidas o comestibles, son más fáci
les de advertirse y de evitarse su ex-
pendlclón por las Autoridades o 
Agentes de Policia urbana, tbun lan
do tas medidos que se toman sob. e 
el particular; pero ello no Imposibili
ta, antes se dan casos, con relativa 
frecuencia, de la venta de carnes co
rrompidas o procedentes de reses 
muertas que al efecto se emplean en 
embutidos de distintas clases, medio 
fácil de expenderlas Impunemente, 
o de animales no destinados al con
sumo, en Vez de otras en las que 
concurre esa condición (sentencia 
21 de enero de 1897), y de pescados 
en conserva o escabeche, que colo
cados en latas con ciertas substan
cias, disimulan tu mal estado al con
sumidor, que sólo lo nota por lo* 
efectos, muchas veces tardíos, en 
su salud. Pues no se diga nada de 
cuanto afecta a artículos de tanto 
contumo por todas lat clases socia
les, como el cifé y el chocolate 
(sentencia 30 de octubre de 1903). 

El articulo 357 contiene dos flgu 
ras de delincuencia especiales: la 
primera de las que eleva a la cate
goría de delito consumado contra la 
salud pública, un acto que, sin esta 
prescripción, quedarla limitado a 
una frustración o tentativa de las del 
anterior, y la segunda castiga un 
atentado de esta especie causante 
de un común pellg o a cuantos utili
cen las aguas Infeccionadas por ese 
medio tan criminal. Como han nota 
do ya eximios escritores, el precep
to resulta deficiente en relación al 
de otro* Códigos, que castigan en 

general todo medio de corrupción o 
envenenamiento de aguas o de subs
tancies destinadas a la pública ali
mentación; pero no per ello ha de 
entenderse que carece de sanción 
un hecho de los más graves, pues 
podrá aplicarse sin violencia el ar
ticulo 418 del Código en el grado 
que corresponda, según el tercero. 

Dada la Ilustración de los funcio
narios a quienes esta cheilar se di
rigí, no hay para qué añadir que si 
per consecuencia de las falsificacio
nes, adulteraciones o de la corrup
ción de los artículos destinados a la 
alimentación, se produjeran real y 
efectivamente daños a la salud pú
blica, el acto determinante de éstos 
saldría de la órbita dentro de la que 
giran la* disposiciones anteriores y 
pasarla a otra de más grave repre
sión. 

Sin referirse especialmente a las 
bebldn y comestibles, ni compren
derse entre los delitos contra la sa
lud pública, al castigar las estafas y 
o ros engpftos el srl. 547 del repeti
do Código, incluye igualrm-nte lo 
que en otros pueblos se llama el 
agiotaje annonario que realiza el ex
pendedor de mala fe, defraudando 
al consumidor, ora en la cantidad, 
ora en la calidad de los artículos de 
consumo; esos hechos no dejan de 
constituir delito cuando se trata de 
cosas, si bien no peligrosas para la 
salid pública por su naturaleza o 
calidad pertenecen a clase distinta e 
Inferior de la que el comprador de
manda, produciendo el engaño que 
ataca a la alimentación del ciudada
no, y además se consigne por el ba
jo precie hacer una competencia rui
nosa al fabricante o comerciante de 
buena f a. 

En el mismo caso se encuentra y a 
análogoa y desastrosos efecto* da 
lugar el engaño respecto al peso, 
tan común, no obstante las medidas 
que para evitrlo adopta la Adminis
tración psr medio de los Fieles Con
trastes y otros funcionarios de ese 
orden. 

No desconocen los funcionarlos 
del Ministerio Fiscal la doctrina de 
la Sala de lo Criminal de este Tribu
nal Supremo en relación a la falta 
de peso del pan, por ejemplo; pero 
en primer lugar las circunstancia* 
han variado, agravando considera
blemente estos hechos, y es difícil 
que hoy pudiere sostenerse un crite
rio favorable al expendedor de mala 
fe; en segundo, de Varias sentencia» 
se deduce que la diferencia entre el 
delito y la falta depende de que 
se haya o no realizado la dt frauda-
ción; de modo que las sorpresas que 
se verifican por las Autorldadea o 
Agentes administrativos en las pa
naderías de ese articulo sin el peso 
debido o menor del que figura en el 
mismo, podrán ser calificadas de 
falta» definidas y castigada* por el 
núm, 3.* o en el 5." del art. 592; 



ohora si la rxpendlclón se ha Verifi
cado resultando defraudados los 
compradores, será de evidente apli
cación, ynel Bi t . 547, y.;elnúm 3 ° 
del £48, que castigan esas estafas 
bien caracterizadas. Véanse, entre 
otras, las de 26 di junio de 1891, 7 y 
20 de novlcmbru de 1893, 5 de oc
tubre de 1900 y 25 de abril de 1904. 

Este cuadro, producido por la CO' 
dlcia o el deseo de adquirir pingUss 
ganurcias, se da en E'-paña, cierto 
que únicamente allmertado por In
dustriales de mala fe, sin que sirva 
de argumento en contrario el corto 
número de procesos que figuran en 
nuestras estadísticas, sobre todo en 
re!»clón B capitales extranjaras, don
de los Tribunales correcionales en
tienden a diarlo en muchos, conitl 
tuyendo su principal función; sin du
da la acción administrativa entre not 
otros, por causas de todos conoci
das, es poco eficaz, y los ciudada
nos, a fin de evitarse las molestias 
que se les ocasiona con nuestras 
nunca bástente censuradas prácti
cas, optan por criflcar urbi et orbi 
a las Autcrldcidns y a sus Agüites 
que no coirlgen a les que purs en
riquecerse acudan a tan vituperables 

de tales actos punlb!:s, los rigores ? del dellncusnts, claro que por regla 
de la Ley. ! general ha de reputnrse tal la persona 

HJCIUS estas indicaciones, sin du- < expsn ledora o que h:yj puesto en 
da dem.islado ligeras, duda la Impor > circulación las substancia; fjlsiflca-
tancla de la materia, pasa est* Fia- j das, adulteradas o corrompidas, o 
caifa a concretar las Instrucciones ' la tas da poso, consumándose asi el 
que cree oportunas, sin perjuicio de ; frauda, si bien sólo llegará el caso 
que en cada caso puedan ampliarse, > d-. pedir el procesamiento cuando 
según las circunstancias. ] h tya indicios de criminalidad contra 

1.* Luego que por medio de la ¡ la misma, a tenor de fo dispuesto en 
Prensa periódica o por cualquier el nrt. 381 de la propia Ley. 
otra, aurque sea el anónimo, llegue 5 " SI de las actuaciones apare-
a los funcionarios del Ministerio iclereque el expendedor de los co- ,. , , - , „„ , . „ , , 
Fiscal notlda de la existencia de uno ' mestibles o bebidas Osificadas o 1 rla contraria a la calificación Fiscal 

cepto de documental, para lo cusí 
se pretenderán dentro del sumarlo 
cuantas ampliaciones o aclaraciones \-
se juzguen fndispenscbieg e Igual» 
mente que, en su caso, se dé Inter- j» 
vención en la misma al procesado o ¡ 
procesados, a fin de que teda repe <-
lición o reproducción, tan dilatoria I 
por su naturaleza, resulte Innece 
sarln. 

91 Tanto en las causas crimina
les como en los juicios de faltas, 
cuando recaiga sentencia absoluta-

"9 

íicación. 
6.* L n dl igiichs sumrlalet ' 

cuya práctica pretenda el Minlste-

de los hechos menclonidos, estl 
mánlolo desde !u?go constitutivo de 
delito, procurará con toda actividad 
y celo su persecución y castigj, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 105 y 271 d« la ley de En
juiciamiento Criminal; si no tuviere 
elementos bastantes para formular 
querella, con los requisitos man 
clonados en el arí. 277 de la propia 
L?y, reclamará de! Juez competente 
la práctica d¿ las diligencias co;idu-
cantes a! esclaredmUrnto del hecho, [ rio"Fiscal, han de tender también a 
a fin de que et su VKtu puedan lie- ¡ evitar que con desconocimiento de 
nar dicha exigencia formal. { lo prescrito en el art. 3.* de la tan 

2.a Cuando la causa se haya (n> • repetida Ley. pueda el procesado o 
. . coado de oficio o en virtud de de- i procesados paralizar si curso de las 

medios, sin hacerse el cargo d ; que I nuncla o querella di particulares, ; actuaciones, sobre todo en ese pe-
si no llegan a noticia de unas u í intervendrá el Fiscal de manera ac- í rlodo preparatorio del juicio penal, 
otros, ¿cómo han de psrsegulrlas y ! tlva, no limitándose a dirigir lo que . promoviendo cuestiones adminlstra-
después castigarla:? ; en la práctica se llama ordinaria de tlvas previas o prejudiciales, impre-

Asl que de ordinario, a no ser que . sabstanciació-i, sino que expondrá / cedsntes en esta case de m;.t2rl»«, 
las substancias falsificadas o aduite- ; al Instructor las diügsncias que en . conforme al art. 4 0, porqie la apre-
radas den lugar a la Intervención fa- ' su concepio deban practicarse para i elación de los elementos d-s prueba 
cultativa y cunslguiente denuncia a : la comprobación de la verdad. 1 que se aduzcai ac;rc<i 4ÍI h ícha. ti
los Jueces de instrucción, esos frau- ) Entre estas diligencias, sabido es i cumbi exc mlvament; al Ju.-z o Tri 
des permanecen en absoluto Ignora- que la principal h \ de consistir en la ' " 

adulteradas, dada la forma en que « Preparará el recurso de casación 
los hjbiere recibido del fabtlcaate o j por'nfracclón de Ley sin per juicio 
proveedor,© cualquiera otra clrcuns- de que esta Fiscalía, después de un 
tanda, resulte qué el comerciante o i w»»*» pravlo y de dar cuenta en 
expendedor no pudo tener conocí- | Junta * ¡ personal de la misma, pue-
mlents del fraude, la occlói penal da o no Interponerlo, 
se ejercitaré üilcanunte contra el I , • ? Sirva de linea de conducta a 
fabricana o persona que se supon- I los funcionarlo» de este Mmlsterlo, 

i autor de la adulteración o filsl-1 I116 los. procesos relacionados con 

S u * 

dos por quienes debieran tenor co
nocimiento de los mismos. 

Las repetidas declaraciones de la 
jurisprudencia administrativa en el 
sentido de atribuir el conocimiento 
de todos estos hechos a la Autoridad 
judicial, excluyen la explicación de 
que se penan por jurisdicción distin
ta dejla ordinaria. 

Las medidas que por consecuen-
ele de dicha R^al orden se adoptan 
per esta Písca la, no tienen la pre
tensión de conseguir un cambio ra
dical en el presente estado de cosas, 
v sf mejorarlo relativamente, con
fiando en que el Ministerio público 
ha de dar nuevas pruebas de su ac 
tiVIdad y celo para conseguir del juz
gador que CEfgan sobre los culpables 

ocupación de las stbjtancias alimen
ticias falsificadas o adulteradas, y su 
análisis en uno di los laboratorios 
oficiales. 

; 3.* Los Fiscales municipales de 
poblaciones donde no haya Audien
cia, darán parte de la existencia de 
esos delitos al Pisca) da la misma, 
por el medio más rápido posible, y 
éste acordará, a los efectos proce
dentes y cuando la gravedad o Impor
tancia de aquéüos IO ex;ja, la tras
lación al lug:r, ya del propio fun
ciona-io, ya del Teniente oAbogi-
do Fiscal que corresponda; en oiro 
caso, formulará el requerimiento al 
Juez de instrucción dd moto ex
presado. 

4.a Respecto a la comprobación 

bunal de lo criminal. 
7.a Da las actuaciones sunarla-

les que se practlqtün pu^de resultar, 
era la ausencia de algún elemento 
d i los que ex'g: el Código y deter
mina la circular de 1936 para cali
ficar el hacho, de delito, ora que no 
se dé en el tutor el dolo o culpa en y 
el grado reclamado por aquél, y en- ; 
tonces h brá llf g do el caso de pre- ; 
tender in Inh blcton a faltas durante ' 
el perfolo q je para ello fija la Ley, , 
debiendo conocer el Tribunal munl- ¡ 
clpal corre>pondlente. ] 

8 * Aunq re parezca Innecesario, j 
per ser ya práctica constante, con-; 
Vendrá Insistir en qqe la prutba pe- i 
ricial, tnn Indlspensabie en estos , 
procedimientos, hi da reproducirse ; 
eu el juicio oral por lectura en con- \ 

la sa!u 1 pública, y que quedan ex
presados, hsn de considerarse de i 
naturaleza urgente, no obstante la 1 
necesidad de adoptar la tramitación 
ordinaria con sujeción a la ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

11. Déla incoación de las cau
sas en relación con las substancias 
alimenticias y de sus vicisitud»», se 
dará cuenta detallada a est i Fisca
lía, cuidando de Incluir en ios regis
tros las anotaciones necesarias, a 
fin da no descuidar el cumplimiento 
exacto i i esta ng'a, mediante el 
que se h irá posible tener por ade
lantado pleno conocimiento de cqué-
llas a fines ulteriores. 

Se servirá V. S. acusar al recibo 
d i la presente circular e interesar 
del Sr. Qobernador civil la Inserción 
en el Boletín Oficial de ¡a provin
cia, asi como de la Retí orden que 
la motiva, encargado a los Fiscales 
municipales q ie participen, habarse 
enterado de dich is Instrucciones en 
cuanto a los mismos se refieren, por 
dlchjperiódicocficlal. ' 

Milrld.31 de diciembre de 1917. 
Víctor Covián. . 
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